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PODER EJECUTIVO

(*■**>
DEL DOCTO! «AMON VIUEDA MOMUS

_ uc.  Ramén Valladar»* h. 
g U c .  Vic*ttt« Joyo M«»cade

a c u e r d o s
pon diente orden de pago a través 

í fcWto ** de la Secretaría de Estado en los
H* Dispensar la publica- Despachos de Gobernación, Justi- 

¿die edictos para contraer ma* cia y Seguridad Pública, 
civil, a Nemesio Bonilla
Dfcisy María González ^  fe de que así hemos convem- 

JJV L  vecinos de El Triunfo, do firmamos el presente contrato, 
*■**’“ ’ en la ciudad de Tegucigalpa, T>. C„
®**“  a los veintiocho días del mes de
y JJT2.—Dispensar la publica- junio de mil novecientos sesenta 

4» de *fictoa para contraer ma* y ¿og comprometiéndonos a su 
frifiu»ta dvil, a Daniel Orellana f¿ej cumplimientos.—Sello. — José 
jSNMto Garda, vecinos de Le- Ayala Z.—Raúl Ramos Peña”

C O N T E N I D O
t w n t a ó t  a  a« W nw M in , Jastial* V S*a»fW *a PuMIee 

¿cnerdo* eorreSDOwJlMites a Julio de IW.
Secretarla de Economía y Hacienda

acuerdos Ni 387 r 332 si 387, toclusivo-Abril y MsrO de lWl-83. 
AVISOS

Ascender al ciudadano Francisco 
Aguilar Martínez, de Comandante 
de Pelotón, a Sub-Jefe del Res
guardo, en sustitución de Enrique 
Paz.
10 de julio de 1962

N® 1283—Nombrar Comandante 
de Pelotón del Resguardo de la 
Penitenciaria Central, al ciudada
no Roberto Vides Pinto, en susti
tución de Francisco Aguilar Mar
tínez.

trimonio civil, a Ramón Miranda y 
María Jesús Balde Castellón, ve
cinos de Santa Bárbara.

N® 1294.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Oscar Gustavo 
Vásquez e Isolina Rivera, vecinos 
de Villanueva, Cortés.

N® 1276.—Aprobar el gasto de 
ciento cincuenta y siete mil sete
cientos sesenta y seis lempirás,
con ochenta y un centavos ........
(L 157,766.81) que el Tesorero del 
Distrito Central pagó durante el 
mes de abril recién pasado, por

P 1374.—Nombrar Aseador de¡ ^astos <lue afectaron pâ idaS, g1®'

IT 1171—Nombrar Inspector de 
de la Gobernación 

hitta del Departamento de Colón 
4 AnhAtno Marcos Canela Lobo, 
•  institución de Mariano Rosales

to  Presidencial, al ciudadano 
tat Angel Antúaez Antúnez, en 
attación de Rafael Rovelo N
tll^Bo de 1962. i

t W 1275.—Aprobar el Contrato j 
** totalmente dice: “Contrato 

P E.—Nosotros, José Ayala Ze- 
carácter de Procurador 

^**1 de la República, por una 
7 Raúl Ramos Peña, mayor 

fctitd, casado, Abogado y vecino 
b útticalpa, Olancho, y tempo- 
*®ía en esta capital, hemos 

en celebrar, y al efecto

bales del Presupuesto Vigente de
dicho Organismo durante el mes 
citado aprobados por el Concejo en 
Acuerdo N® 153 del 15 de mayo del 
año en curso. De conformidad con 
los documentos que se han tenido 
a 1 vista.

N® 1277.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Wellington Hynds 
y Castella Webster, vecinos de 
Roatán, Islar3 de la Bahía.

N® 1284.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Evelío Díaz y So
ledad Pérez Velásquez, vecinos de 
Yoro

N® 1285.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Zambrano 
MuriHo y Josefina Molina Valla
dares, vecinos de Jacaleapa, E3 
Paraíso.

N® 1286.—Dispensar la publica-1 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jua«i Francisco 
Domínguez y María Martha Díaz, 
vecinos de Chinda, Santa Bárbara.

N* 1287.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-!

| trimonio civil, a Pil&r Martínez 
I Delcid y María Trinidad García,
1 vecinos de Santa Bárbara. ¡

11 de julio de 1962
N® 1295.—Dispensar la publicar 

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Reynaldo Perdomo 
y Ada Rápalo Mancía, vecinos de 
San Pedro Sula.

co Guevara Hernández, como En
cargado de Información de la Se
cretarla de Estado en los Despacho* 
de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, por el término d» 
dos meses contados a partir det 
primero de julio hasta el último 
de agosto dei corriente año.

SEGUNDO: La Secretaría de Es- 
tado en los Despachos de Gober
nación, Justicia y Seguridad Públi
ca se compromete a pagar al citan
do bachiller Guevara Hernández, la 
cantidad de seiscientos lempiras ne
tos, íL 600.00) por los servicios da 
información prestados haciéndose 
efectiva dieha cantidad en dos pa
gos mensuales de (L 300.00) tres
cientos lempiras cada uno, autori
zados con los correspondientes re
cibos por los meses de julio y agos*- 
to.

N® 1296.—Aprobar el Contrato que 
literalmente dice; "Contrato.—
N® 29.—Nosotros, José Ayala Zela* 
ya, en calidad de Procurador Gene
ral de la República y José Fran-

TERCERO: El Bachiller José
Francisco Guevara» Hmández acep
ta las condiciones de este contrato 
y se compromete a prestar los ser
vicios a que se refiere la cl&ufwüa 
primera del mismo, habiendo pre
sentado su Tarjeta de Identidad

cisco Guevara Hernández, mayor de , N® 19, folio 150, tomo 3, e Impuesto»
j .  . i .  J  _________________ r'HAvi ' 1» \TÍ T 0*4 Ade edad, casado, Bachiller en Cien
cias y Letras y de este vecindario, 
hemos convenido en celebrar el 
Contrato siguiente:

PRIMERO: El Precurador Abo
gado Ayala Zeleya, acepta los ser
vicios del Bachiller José Francis-

Sobre la Renta N* L-2732.
Y en fé de lo cual firmamos el 

presente contrato en Tegucigalpa* 
D. C„ a los nueve días del mes 
julio de mil novecientos sesenta y  
dos.—Bello.—José Ayala Z.- 
Franeisco Guevara H.”

Economía y Hacienda
Acuerdo N* 387

9 de julio de 1962
------- , j -------  jy® 1278,—-Nombrar Practicante

^ ™ 08 el ^ tra to  siguiente: | la Penitenciaría Central, al ciu
dadano Héctor Valle Siguí, en sus
titución de Saúl Enrique Larios H.El Abogado Ayala 

® su condición expresada, 
h íw !  Serv*c*os profesionales 
1J * * 0 ^amos Beña, quien

N® 1279.—Dispensan la publica-
«amos Pena, quien ción de edictos para contraer ma- 

a sustentar la de- trimonio civü. a Mauro Villafran- 
Guardia Civil Virgilio A.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Portillo Pi
neda y Vilma Estela Jiménez, ve
cinos de San Manuel, Cortés.

a quien se sindica y se 
Presado en el Juzgado 
*° 1“riiT|'na* de Ia ciudad 

Uf, mismo depárta
n t e ^  ^f^berlo responsable 

ée homicidio consumado

de

lente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente d. 
República,

ra

ACUERDA:

* t o  la
de un individuo perse-

^ justicia, hasta lograr 
*̂Ue aCt t)a^m e h te  

c *̂ a<̂ 0 a  f a v o r  de  
twóia, se encuentra en con-

trimonio civil, a 
ca y Mireya Ramos, vecinos 
Salamá, Olancho.

N® 1280.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Armando Cálix 
Benítez y Alicia Cristina Mejia, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

.ampliación de algunos de los ar-
n  «o j v -i lículos solicitados.Tegucigalpa, D. C-, 22 de abril ¡ . , _ _ ..... „ ¡j 10^0 Considerando: Que por todo lo

N® 1288. Dispensar la pu íc  ̂ t . l interiormente expuesto es proce-
ción de edictos para con r ma , Yista para resolver la solicitud* a
trimonio civil, » Blas Perfecto ^ l presentada con fecha quince de 
ñez y María Martínez, vecinos | enero de mil novecientos sesenta
Oían chito, Yoro. !y tres, por el señor Rolando F.

N® 1289.—-Dispensar la publica-!Tuja, en su carácter de Gerente
Propietario de la empresa “Col
chonería Ideal”, del domicilio de 
San Pedro Sula. contraída a pe
dir ampliación del Acuerdo N“

1340, del trece de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno, en el sen
tido de que se aumente la lista 
di los artículos que podrá impor
ta i con franquicia aduanera.

Resulta: Que en veinticinco de 
T ransferir de la A se-¡enero y en veinticinco de febreroN® 1291.

soría Técnica, a Secretaria Bilin
güe de la Secretaría de la Presi
dencia de la República, a la ciu
dadana, Martha Boquín Vidasurreta,

N® 1292.—Nombrar a la ciuda-

N® 1281.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

, trimonio civil, a José María Espi- ¡ n remmció
tete i, p T ™ ,ua c" ! noza Mejía y Clementina Urquía,.

* 52̂ 3̂  ae'wcinos de Símt”Luc “■F M
**«CNDo- N® 1282.—Hacer los siguientes

íí** ÍM d y, Cr '  ascensos en el Resguardo de la
^  ^  Pendenciaría Central, así:v ^ en concepto

Profesionales por la Ascender al ciudadano Enrique 
‘ l l s ^  ""'«“ a *ntidad; paz» Sub-Jefe. a Jefe del Res- 

' apiras, que le serán Suartío> 611 sustitución de Tomás 
8S*&ante la torrespon- ¡ Rodríguez Sauceda,

i'ej corriente año, ¿e dio traslado 
di ía solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Inicia-

1'’—Ampliar el Acuerdo Núme
ro 340, del trece de mayo de mil 
iovecientos sesenta y uno, emiti
do a favor de la empresa “Col
chonería Ideal” , del domicilio de 
San Pedro Sula y de propiedad 
del señor Rolando F. Yuja, asir 
Incluir en el inciso c), del Nume
ral 2C> del Acuerdo \ 9 340 men
cionado, las siguientes mater as 
primas; Tela para tapicería y car
tón comprimido.

2V—E] presente acuerdo no >ig-
tivas Industriales, respectivamen- ’ nifica que se exima a la empre-'VldlTHd u tA juin  * ‘mw**** — i I | * ' 1 3  in  i i

en sustitución de Claudette Sagas-’te, para que hiciese el análisis la j \  Colchonería Ideal .d e l cumplí-w C o lc h o n e r ía  Id e a l , ________ r „
primera y emitiese dictamen la ■ miento de cualquiera de las obji- 
egunda. ¡gaciones contenidas en el Acuerdo

_ i Resulta: Que en veinticinco de mencionado las cuales
dadana Perla Mossi Sorio. Secre~ febrero del presente año. la Se-|Por el contrario se hacen evtcn-_  ̂   /PÁrtMÍna do — * * - -  . . / .  v 'taria de la Asesoría Técnica de crej3n'a p í c n i c a  se  pronunció a
Casa Presidencial, en susti uci n favor de la ampliación solicitada., y c— __
de Mariha Boquín, quien pasa a, Rp?uI{a; ^  en inco ^  mar.!Ias franquicias a que se refiere 
ocupar otro puesto. „„ ia r™»;.

sivas v forman parte de éste
F-l plazo para el goce de

zo del año en curso, la C o m U m ' ^  presente acuerdo, empezará a
N' 1293,_Dispensar la publica- de Iniciativas Industriales fue dr lcontarse desde la fecha en que en-

ció» de edictos para contraer ma (parecer porque se concediera la tro en V1g»*cia el Acuerdo Nu
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mero 340, del trece de mavo d 
mil novecientos sesenta y uno.

4’—El presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “La 
Caceta”, por cuenta del interesa* 
do. no pudiendo hacer uso de las 
franquicias que el mismo recono* 
ce, hasta que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeral. 
■—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los dichaf  / ereonas, p i t a r o n  la i r ___ ¿  cantidad cuya devolución se so-Despachoá de Economía y Ha

cienda,
Jorge Bueso Artas.

Acuerdo N9 332
Tegucigalpa, D. C.. 8 do mayo 

láe 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Luis Leí va 
Toledo, Jefe Chequero de Merca
derías, en la Sección de Servicio 
de Almacenes, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, en sustitución del 
tenor Leopoldo Poublanc, que re
nuncio.

El nombrado devengará durante 
Jos dos primeros meses en el des
empeño de su cargo, el 80% del 
eneldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar- 
líenlo 66 dej mismo Presupuesto, 
a  partir del 11 dej presente mes.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 333
Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 

&  1961.

£1 Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Bonifacio Al- 
varez, Vigilante en la Sección 4- 
Ccntrol de Fábricas de Aguar
diente, dependiente de la Audito
ria  General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, en sustitución 
del señor Crescendo Carias Flores, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por haber él desempeñado 
hasta hace poco las propias fun
ciones de Vigilante de Fábrica, 
a  partir de la fecha en que em
piece a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Añas.

o M 111 L 200.00 por cada uno, pa 
gados como garantía por su per
manencia en e! país como extran
jeros.

Resulta: Que al oficio se acom
pañan los recibos talonarios nú
meros 131434 y 1314-35 de fecha 
19 de diciembre del afio próximo 
pasado, a favor de los señores 
Hugh Taylor Freebairn y Robería 
Freebaim, respectivamente, me
diante los cuales se acredita que

licita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 29 del De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 del depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fúc 
enterado con fecha 19 de diciem
bre del citado año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente Je 
República,

la

ACUERDA;

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a! 
señor Colín M. Shaw, en su con
dición de representante legal de 
los señores Hugh Taylor Free
bairn y Robería Freebairn, la can
tidad de (L 400.00) cuatrocientos 
lempiras, o sean (L 200.00) dos
cientos lempiras, por cada uno de 
cus representados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso  2f r t « s .

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
t aslados fueron de opinión por
que se devuelva a los peticiona
rios, la cantidad de (L 30.74)
I cinta lempiras con setenta y cua- 
l.o centavos de que se ha hecho

ferencia.

Confidcrando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a la 
Agencia Aduanera Vargas y Era
zo S, C.. la cantidad de (L 30.741 
treinta lempiras con setenta y cua
tro centavos de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con es* 
a devolución la misma cuenta de 
u ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Pin- tanto 
R< pública,

e l  P r e s i d e n t e  d e  l a

ACUERDA:

Que por la Tf'sorería General 
de la República so devuelva a la 
Agencia Aduanera Vargas y Erazo 
S. C , la cantidad de (L 45.59) 
cuarenta y cinco lempira^ con cin
cuenta y nueve centavos de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afee

S ,«no „

¿ r . V

¡;»r 8«¡l¡„
. el cual «e acmdT?: H asitado la

ción se solícita.

Considerando; (W
nudad con el A n f f

i J"*0 Legislativo11̂ 1̂ ' ¿ i  h
na nccrio memo, aemendose alee-1 ,rero de 1934, d deJj; 
tar con esta devolución, la misma ¡están obligados 
cuenta de su ingreso, — Comuní-i?Ue deben permaná*,

,les scr”queso.
R V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N9 337

Tegucigalpa, D. C , 10 de ma
lo  de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N f 2302, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor Basilio Karambc- 
Ls. mayor de edad, soltero, Me
cánico y vecino de este Distrito 
Central, la cantidad de (L 200.001 
doscientos lempiras, pagados como 
garantía por su permanencia en 
rí país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña él recibo talonario Núme-

meses

Acuerdo N9 33$

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1961.

Considerando:
pósito de que se

transcurrido po? « ¡ ¡ ¡ ¡¿ J *

a t e * -
AOíerba:

Que por la T ^ r í i  L ,  
de la República, se 
señor Basilio
nerales indicadas, la camifcli 
(L 200.00) doscientos lamí» 
de que se ha hecho mérito.-  ̂
muníqnese.

R. Villeda Mor̂

El Secretario de Estado a 
Despachos de Economía r ]L 
cienda,

Jorge fine» Jn*

Acuerdo N9 336

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
«g 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta y uno 
¿e agosto del año próximo pasa
do, por la Agencia Aduanera 
Vargas y Erazo S. C., en represen
tación de Ingenieros Contratistas 
Centro Americanos ICCA, contraí
da a  pedir la devolución de • •
I. 45.59 pagados indebidamente, 
por concepto de servicios consu
lares, en la Adminsitración de 
Aduana do Toncotín,

Resulta: Que en primero de sep
tiembre del mismo año ge dio tras
lado de la solicitud presentada a 
la Adminsitración de Rentas de
Francisco Morazán, dependencia '-ongresuAacioim | ................................... .................^ ' * * •
ésta, que a su vez la remitió a la Contrataría General de la República ....................

*  PODER EJECUTIVO:
Ramo de Gobernación

Acuerdo N9 338

Tegucigalpa, D. C , 10 de mayo de 1SH

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Gomia 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

El Presidente de la República,

acuerda:
l ”—Señalar las cuotas con que I03 Poderes Legislativo, fjo 

cutivo y Judicial, sufragarán los gastos correspondientes t i »  
de junio próximo, en la forma que a continuación se detaBt:
PODER LEGISLATIVO:

i Congreso Nacional ......................................................L TSJftS

V

Vista para resolver la solicitud Administración de Aduana 
presentada con fecha cuatro de ju- 1 Toncontín para que emitiera el ta
nta del año próximo pasado por ¡forme correspondiente. l a mo  de Justicia
ja Agencia Aduanera Vargas y j Resulta: Que Ja Adrainstración ¡ Ramo de Relaciones Exteriores .................. riYHMip
Erazo S C„ en rep ras^ taao n  de Adu¡ma evacuar inforrae']a ,„ „  de Defensa Nae¡o,¿I ............................ , S S

la an era n us n a  on procedente la devolu* jliamo de Educación Pública - .................................
ción de (L 45.59) cuarenta y cin- Ramo de Economía y Hacienda ............. ■*“ "

lempiras con cincufcnta y nueve rédito Público .........
centavos que se solicita.

3995911
lliMUI
133JH7-5
63ÚÜ9Í

dureña, S. A., contraída a pedir 
¡i devolución de L 30.74 pagados 
indebidamente, p o r concepto de 
derechos arancelarios y 12% de 
ecargo, en la Adminstración de 

Aduana de Toncontín.

Acuerdo N9 334 
Tegucigalpa, D.C., 9 de mayo 

de 1961.
Víalo para resolver el Oficio 

N 9 1663, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gober
nación, Justicia y Seguridad Pu
lí tica, contraída a pedir se devuel
va al señor Colín M. Shaw, en su 
carácter de apoderado del señor 
Hugh Taylor Freebaim y señora 
•Robería Freebaim, la cantidad de 
[(L 400.00) cuatrocientos lempiras,

Resulta: Que en cuatro de los 
iiisroog se dio traslado de la soli
citud presentada a la Administra
ción de Aduana de Toncontín a fin 
de que emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su traslado 
insertó el informe que en su parte 
conducente dice: “Por consiguien* 
e es justo y correcto el reclamo 
de (L 30.74) treinta lempiras con 
setenta y cuatro centavos hecho 
] or dicha Agencia”.

Resulta: Que de Ia3 presentes 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General de 
'Aduana y Tributaciones Indirectas 
para los efectos del correspondien
te! dictamen.

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di* 
ección y Auditoría General de 

Aduana y Tributaciones Indirectas 
ja ra  los efectos del correspon- 
tiente dictamen.

Resulta; Que la primera depen
dencia opina porque la presente 
solicitud sí procede tal como se 
solicita.

Resulta: Que la Auditoría al de
volver su traslado se pronunció en 
el mismo sentido, considerando 
procedente la devolución de . . . .  
(L 45.51) cuarenta y cinco lem
piras con cincuenta y nueve cen
tavos.

Considerando: Que de confor
ta dad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
>edido.

Servicio en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas
Procuraduría General de la República^.............
Lamo de Comunicaciones y Obras Públicas.........
Jiamo de Salud Pública .......................................
Ramo de Asistencia Social .................................
Ramo de Trabajo y Previsión Social .................
Ramo de Recursos Naturales .................................
Establecimientos Gubernamentales;

U ttf
67S.tt«

s g
¿ a

dirección General de Correos ...........• •; ‘
Í Erección General de Comunicaciones Electn
Pensiones y Jubilaciones ............................ Smi-Áu-
Transferencias a Instituciones Autónomas y

tonomas .......................................................
rODER JUDICIAL .................

T O T A L  .....................................

29—Que la Dirección General de w***̂ *’

numquest\

-------y  u c  i a  1Z 11V 004V H  -------  -  i  i £

General de la República, tomen nota "
R.

El Secretario de Estado en 
ier.da,

lo? D espachos de

Jorge B *» Jb*
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riso 1*). y 24 indio D) de su Re- 
«lamento.

acleriu: 

l '1—Clasificar a la

* * *  *  540 
^  D. C , 10 4 . roa

Ji D&1* . . , I 1—(..lasiticar a la empresa
resolver la solicitud «colchonería Ideal” , del domici- 

ÜTnon fech* diecisirfe de ¡̂o ¿e p e¿ ro Sula, en la cate- 
^ * T ,  ¿ o  próximo pasado, jia  ^  “ Industria Necesaria Es* 

Rolando ^rai,^lsco jtablecida” la que se dedicará a

&d , industrial, hondure- ja fabricación y venta al por ma-
‘•ij jopiicilio de San re  r0 y0r de colchones y camas de me-

$A Gcrente-p ropieta‘ :
0 tSociídfld “Colchonería] 2 o—Conceder a la referida era- 
0 J  i» rtismo domicilio, con-, presa las siguientes franquicias y

’ ¿jTclasiücación de su ¡exenciones:
^¡Líiíd* de conformidad con I ■ -  -

fomento Industrial y 
11 ^  consecuencia se le otor

. i ¡
í^formei ?? lo feliciten sobro el "cuenta del interesado.—-Comúní- Delegado del Gobierno de Hondu- 
desarrollo, producción y situación quese, iras pata formar Ja Comisión Pro*

_ w  visional que se reunirá en San Jo*
R. Yilleda Mokh .es. 1 ;  Coa» Rica, a  parti, del 15 da

El Secretario de Estado en lo s |mayo,w  curso, para traU r asun- 
Despachos dé Economía y  ’

financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento:

a) Deducción de la renta neta

c) Observar los reglamentos y 
di más disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que espe
cíficamente le fije este Acuerdo.

d( Adiestrar dentro deí plazo 
de vigencia de las franquicias, el 
número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño, den-

cienda*
f ja. tos relacionados con la creación de 

la Organización Internacional del

Jorge Bueso Arias,
Banano.

2°—Hacer dtd conocimiento do

Acuerdo N° 341
1 Jí Secretaría de Relaciones Exte- 
|  riores el presente acuerdo para 
i que extienda el nombrado las crc- 

Tegucigalpa D. C., 11 de mayo denciale? de estilo.—Comuniqúese. 
de 2961.

El Presidente de  ía República

je, <a tW*-1'-----
¡0  fe franquicias y privilegios
¡nofHHuHcntes. Acompañó Oíta su

la mlonnaci'Jii perti- 
lo mismo que una referen- 

¿Jd  Bteco de Honduras.

taélta: Que en veintidós de 
7 veintiocho de enero 

¿  *1 novecientos sesenta, se dio 
a  nadado a la Secretaría Téc- 
ga y a la Comisión de Inicia
ba loánstriales para que hicie- 
ah  primera el análisis de la 
jgted y dictaminara la según* 
á

ktenha: Que la Secretaría Téc- 
t, fepoés de haber realizado 
4 «Ibis correspondiente fue de 

ufáne porque se clasificara en 
li fregona de “Necesaria Esta-

r 'gravable del 25% de las utili- jtro la misma empresa, de pues- 
dades reinvertidas en activo fijos, jtos directivos y administrativos 
durante el período de cinco años; ,et* los procesos de fabricación y

distribución, de acuerdo con lasb) 1009o sobre la importación 
de las siguientes maquinarias: ma
quinaría para fabricación de col
chones; maquinaria para hacer 
grapas, maquinaria para hacer del
tas, equipo motriz para prefor
nar, máquina para cerrar grapas, 
naquinaria para fabricar resortes,

leyes de la m ateria;

et No elevar los precios de ven- 
f i de s«s productos sobre el ni- 
>el de aquellos que prevalecen en 
el mercado nacional para igual 
clase de mercancías y procurar 
rebajarlos, por el contrario, en

Resalta: Que la Comisión de, 
haitms Industriales, con base 
a d «forme de 1» Secretaría Téc- 
átt, fue de opinión porque se 
cfefícwa a aquélla en la catego- 
m 4e “Necesaria Establecida” .

lente: Que con fecha dos de 
corriente año, la Secre- 

Mi de Economía y Hacienda 
W  rtwludón clasificando a la 
htetiis “Colchonería Ideal”, en 
la eategorís de ^Necesaria Esta- 
ItóU”

léate: Que en cuatro de \ a 
p tea  se notifioó al solicitante 
Emocionada resolución, quien 
•fetó  su conformidad con la

Aderando: Que de acuerdo 
*  h  ley respectiva se clasifi- 
*** ® U categoría de “ Indus* 
*■ Establecida”, las

r» dedique
tensadas.

- i ---- ----  -------- - T
por este Acuerdo se le otorguen; 

f) Abastecer el mercado a que

- - 7 _ -  — — j • -.-kj,  ^ / v i  v i  O V U t iD Í 'V ,  V il

náquin&s para hacer capas de al- proporción a los beneficios que 
yodón. máquina para descargado
ra de algodón, maquinaria para 
3*s camas, maquinas dobíadoras de 

i tubos;

c) 50% sobre los impuestos de 
mportación de las siguientes ma
terias primas y productos semiela- 
borados; bramante, resortes, ángu. 
los en lance (para sostener el 
boxspríng y las espalderas), hie
rro (ángulos, platinos y barillas), 
lámina lisa, tubos y remaches, 
ventiladores para colchones;

ACUERDA:

Promover al Perito Mercantil 
Giévii Madrid, del cargo de Agen
te del Censo en la Sección de Cen
so y Archivo de Contribuyentes, a 
Jefe de la Sección de Servicios 
Administrativos, dependiente de Ja 
Auditoria General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, en susti
tución del Br. Carlos G. Al varado, 
que renunció.

El nombrado devengara el suel
do tope que asigna el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos ví-

R . V i u x d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha- 

¡ cienda,

Jorge Bueso Arias*

ij  /voasieccr ei mercado a que , - j
ha comprometido y dar pri„. «TT1*' ? 0r ie .

ridad en la venta o d b tr lb ío id n h 0" 1 a- ^  r '  ^  ** !" ‘
de ana prodnntos »1 abaateeimiento I ” ° P<™“» » - C o n. i a .q « « .
del consumo interno.

g) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Hacien
da de cualquier venta, total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la ex
plotación de la empresa;

d) Las franquicias aduaneras a M 
que se refieren los incisos a), b) 
y c) que anteceden, comprenden 
todos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos que se 
causen por la  importación de los 
referidos bienes, incluyendo los tfe- 
echos consulares. Se exceptúan, 

fin embargo, las tasas o derechos 
consulares, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías -y las que 
son legalmente exigíbles por ser
vicios de puerto, custodia y trans- J

Llevar y anotar en sus li* 
y registros sujetos a ins-

K. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

* 1* producción

fitetterauio: Que serán obje- 
fMttcrión del Estado las 

t e t e  qtifc tiendan a aumen- 
Véahri de'empleo proporcio- 
tefc «cufwctéii remunerada a 
te teten» considerable de per- 
tete de manera permanente.

o: Que una vez cla- 
la empresa el Poder Eje- 

teátiri acuerdo en el cual 
las franquicias y pri- 

te «pie consiste la protec*

f efea ir*¿'^7* ** como las obligacio-1 a) Informar a la Secretaria de 
t  L  Iíí #eu sobre la empre- ¡Txonomia y Hacienda sobre cual- 

Cuidad con la Ley Uuier modificación en los planos 
Industrial y su He- U' proyectos iniciales, ocurrid^ du- 

T * -  liante el periodo de goce de h»
el Presidente de ,a 'dranqmcias n scM es.J . « e n  « t  e

2 K < »  splksción de los | renscurso de lte
2 *  *  1»; » ,  núme- ¡«Salación « <k prodnccto ..
L . r 1®' 1®. 19 y  20 de la  b) Proporcionar a las « * “ »- 

Industrial. 21 ¡n jd 'des coinfítcnte, cuantos datos e ,

sus términos y con- 
oomo las obligacio-

porte.

8^—Las franquicias a que se 
refiere este Acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
ean i n dispensan Jes o insustituibles 
para la empresa y no se produz
can en el país en cantidades sufi
cientes o que sus caracterial cas 
técnica^ y de calidad no reúnan 
los requisitos necesarios pata los 
fines a que se les destine.

4P—Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fisca
les en concepto de impuestos y de
rechos de importación, que le han 
ido concedidas por este Acuerdo, 

’fVberá dar cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 42 del Re
glamento de la Ley de Fomento 

| Industrial.
5"—La empresa deberá cumplir 

con las siguientes obligaciones:

pección de la Secretaría Técnica 
nformación detallada sobre la im

portación de las mercaderías que 
e hubieren introducido al país 

bajo el amparo de las franquicias 
que este Acuerdo otorga, así como 
sobre el uso que se hubiere he
cho de aquéllas.

i) Mantener, durante la vigen
cia de este Acuerdo, las caracte* * 
rístícas y demás condiciones que 
han servido de base para clasi
ficar a la empresa dentro de la 
categoría de ‘̂ Industria Necesaria 
Establecida” .

j)  Presentar en el mes de ene
jo de cada año una declaración I 
jurada de lo$ impuestos dispensa
dos en el año, para los efectos del 
Jago del (6% ) seis por ciento, 
?e¡ servido de vigilancia según 
lo dispone el Artículo 45 de) Re
glamento de la Ley de Fomento 
Industrial pago que deberá hacer-
e efectivo, a más tardar el 31 de 
narzo del ano a que corresponde 
a declaración en la Administra- 
don de Rentas de San Pedro Su- 
la.

ó"—Se le cancelarán, temporal 
o definitivamente, Jos beneficios 
concedidos a la empresa por este 
Acuerdo cuando la Secretaria de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los artículos 24, 
28, 29 y 31 de la Ley de Fomen
to Industrial y 42, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50 y 52 de su Reglamento.

Acuerdo N* 342

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:
P —Designar al Licenciado Ra* 

níro Cabañas Pineda, Sub-Seqre- 
tario de Estado en los Despachos 
te  Economía y Hacienda, como

Acuerdo N9 343

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961-

El Presidente de la República
ACUERDA:

l 9—Designar al Licenciado Car
los H, Matute, Secretario General 
dej Consejo Nacional de Econo
mía, como Delegado del Gobierno 
de Honduras para formar la Co
misión Provisional que se reunirá 
en San José, Costa Rica, a partir 
del 15 de mayo en curso, para 
tratar asuntos relacionados con la 
creación de la Organización In
ternacional del Banano,

29—Hacer del conocimiento de* 
a Secretaría de Relaciones Exte
riores eí presente acuerdo, para 
que extienda al nombrado las cre
denciales de estilo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en Ios\ 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

V —El presente Acuerdo entrará 
en vigor desde el día de su publi
cación en el periódico oficial “La 
Gaceta” , publicación que hará por

Acuerdo N9 344
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 196L

En aplicación a] Artículo 88 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

acuerda:
V —Ampliar la Partida siguiente:

TITULO VI
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

C APITU LO  X U l  
EDITORA NACIONAL 

1.—Editora Nacional
Pda. 5-G Asignación global que se utilizará a detallarse

de acuerdo con varias clasificaciones..............L 22.439.92

2P—Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estima
ción de] siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres 
Talleres de E stad o ............... - .............. ................................. L  22.439.92

—.Comuniqúese.
R. Vjixeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.
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Acuerdo N" 345

Tegucigalpa. D. C.. 12 de mayo 
«I.- 1961.

V'^ta jaara resolver la solicitud 
presentada por el señor Ramón 
F U m's Guzmán. mayor de edad, 

.ido. Abogado y de este domi- 
tiVut, en nombre y representación

Kurbee, Asesores de la Delegación 
efe Honduras a la Comisión Provi
sional que se reunirá en San José- 
Costa Rica, a partir del 15 del 
mes en curso para tratar asuntos 
relacionados con }a creación de ]a 
Organización Internacional del 
Banano.

2“—Que la Secretaría de Reía* 
<!*- la señora Cecilia Núñez, con-jeiones Exteriores extienda a los 
traída a pedir se devuelva a su re- nombrados las credenciales de es* 
presentada la cantidad de cien tilo.—Comuniqúese, 
lempiras (L 100.00) que pagó in
debidamente en concepto de im
puesto sobre tradición de inmue
bles.

debiéndose afectar con esta devo
lución ’a misma rúenla de su in
greso.—Comuniqúese.

R, Vi u .eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Hueso Arios.

Resulta; Que a su solicitud 
acompaña los siguientes documen
tos:

a) Carta Poder debidamente 
autenticada, extendida por la se
ñora Cecilia Núñez a favor del 
■compa raciente.

b) Copia simple de la senten-

R. Vilia'Da Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge fine Jo Arios.

Acuerdo N" 347

Tegucigalpa, D, C.. 12 de mayo 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud

•itud presentada a la Administra- 4os del Ramo
ÍÓn de Aduana d-e Puerto Cortés anterior__r nJ  , aisv v ,

a fin de que emitiera el informe ¡

H s  "• V,Ua* V *
DrapschT1'* !' ¿ i ^

«ia dictada por el Juzgado de Le- ¡presentada con fecha dieciséis de 
tra¿ Tercero de lo Civil, en la 9 l|e J febrero de! año recién pasado, por 
Se concede a la Sra. Cecilia Nu- ^  Agente Aduanero J- Armando 
Pez la autorización necesaria pa-)Era20 M en representación de 
ra que pueda enajenar un inmue- )3 £ ía Ganadera Industrial Hon- 
ble perteneciente a sus menores dlireña S K  contraída a pedir la
hijos. María del Carmen. José An
gel y Miguel Angel Aguilar Nú- indebidamente en la Administra-

ievolución de L 419.80, pagados

hez. de los que ella es representan
te legal; y,

c) Recibo Nv 035472 por va- 
Joi de L 100,00 pagados en la 
Tesorería General de la Repúbli
ca en concepto de impuesto sobre 
Tradición de Inmuebles.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió en traslado a la Di
rección General de la Tributación 
Directa para que ésta emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa 
emitió el dictamen que en su par
te resolutiva dice: ‘"Por tanto esta 
Dirección en aplicación del artícu
lo 3" M9 2 de Ja Ley de Impuesto 
Sobre Tradición de Inmuebles,

rión de Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinticuatro de 
febrero del mismo ano, se dio 
traslado de la solicitud presentada 
a la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, a fin de que emitie
ra el informe correspondiente.

Acuerdo Nv 34S

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N f 2124, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor Otto Wolff Cha
pa, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras pagados como 
garantía por su permanencia en 
el país como extranjero.

Reuífa: Que a! oficio se acom
paña el recibo talonario número 
129 de fecha 7 de noviembre de 
1960 a favor del señor Otto 
Wolff Chapa, medíante el cual 
se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 29 del De
creto Legislativo N? 74 de 10 de 
febrero de 1943 el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su trans
ado insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: “Habiéndo
se presentado dicha solicitud den
tro de] tiempo que manda la Ley, 
esta Contaduría Vista estima que 
es procedente la devolución de 
i  22.40 que fueron pagados at 
Fisco erróneamente.*'

rienda.

Jor fineta

n

llit

Acuerdo R* 3̂

T«gwigxlpft, D .c 1,  ,
yo de I96J. 13 4 1

Resulta: Que de las presentes di
ligencia se dio traslado a !a Di- 
eceión y Auditoria General de 

Aduanas y Tributaciones ludírte
os. para los efectos de[ corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que la primera de
pendencia opina poique la devo
lución procede tal como e soli
citada.

Resulta: Que la Auditoría al 
evacuar su dictamen se pronun- 
c ó en el mismo sentido, consi de
ando procedente la devolución de 

L 22.40 veintidós lempira,. con 
*uarenta centavos, de que se hace 
eferencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an
teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

0  ^sident* de )a j

ACIÍBIoa; 
-Designar al

W « o  *
Comisión P m tó * ,

15 i t’* Cí* Í¿
<fe mayo ene*».

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su traslado 
insertó en informe que literalmen
te dice; “En ei mes de diciembre 
de 1959, se liquidó en esta Con
taduría Vista la póliza de dispensa
especial N* 86, cubriendo embar- por consiguiente los tres meses a

Considar ando-. Que por el depó 
sito de que se hace mérito fué

Herrera, como 
1 
1
reunirá 
a partir del 
Para tratar asuntos 
con la creación u 
cion Internacional dd Ba¡V

2— Hacer del conoeimisak 1 
Ja Secretaria de Relaciones £¿ 
mres el presente acuerdo « . 

que extienda al nombrado i  ca
dencíales de estilo.—Coaoní^

R. VlUEDA MoFLUEl
El Secretario de Estafe %% 

Despachos de Economía y & 
rienda,

Jorge Bueso Aria.

acuerda:

Que por la Tesorería General de 
fe República, se devuelva a la 
Agencia Aduanera Levy Guzmán 
y Cía-, S. de R- L., la cantidad 
Ee (L 22.40) veitidós lempiras

enterado c°n fecha 7 de noviembre ^  cuarenta centavos de que se 
de 1960, habiendo transcurrido

Acuerdo 352
Tegucigalpa, D. C., 15 fe»  

yo de 1961.

El Presidente de la Rqmblh 
acuerda;

que de 872 alados cajas de cartón 
vacías, consi^nado* a Cía. Gana
dera Industrial Hondurena, S. A., 
habiendo cubierto el importe de 
í  209.9Q correspondiente al 8%

emite dictamen favorable a la so* ¡consular pagados en el Consulado 
licitud de devolución de que se ha Genera] de Honduras en Nueva
hecho mérito.

Considerando: Que de los docu
mentos acompañados y de los ale
gatos expuestos se desprende que 
la solicitud en mérito está ajus
tada a derecho y que es proce
dente acceder a lo que se pide.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación deí ar
tículo 3¥ N9 2 de la Ley de Im
puesto sobre Tradición de Inmue
bles,

ACUERDA:

York, N. Y., y según certificación 
extendida por el Administrador de 
Aduana y Rentas de este Puerto” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di- 
ección y Auditoría General de 

Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, para los efectos de] corres pon- 
diente dictamen.

Resulta: Que a m b a s  depen
dencias al devolver sus respecti
vos traslados fueron de opinión 
porque se devuelva la cantidad 

^  v  (1^ 419.80) cuatrocientos díeci-f t »  l» r  ta T « o « r «  G o ,« ja  L ueVe , ¡ras ochen,a 
d .  la  ^ P u b lic a  ?e davuel». a  la yos qW! *  ha hecho refe« n.| 
se&ora Cecilia Ñoñez, la cantidad L* 
de que se ha hecho mérito.—Co
muniques*.

qur ge refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c l e r o a ;

Que por la Tesorería General 
ct- D República, se devuelva al 
señor Otto Wolff Chapa, la canti
dad de (L 200,00) doscientos lem
piras de que se ha hecho méri
to .—Comuniqúese..

R, V iLt.EDA Morales.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

la  lecho mérito, debiéndose rfec-l a. P«ir t í  ¡tú»
ar con esta devolución la misma!* *bnl P « » M “

cuenta de su ingreso.—Cormitií- 
quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

bramiento de] señor Ahé Be 
rrera Licona, como Mari» Al 
Guarda-Costa 
ber fallecido.—Comuniqúese.

R. Viueda Moruu.

El Secretario de Estado tt h 
Despachos de Economía y ® 
rienda.

Jorge Bueso Aflu

jo  r ge Bueso Arios.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
•eiemla,

Jorge Bueso A n a s .

Acuerdo N? 346

Tegucigalpa, D. C., 12 de tnayo 
de 1961.

Fí Presidente de U República 

ACUERDA:
!"—-Designar a Jos señores Co

lín Mackenzie Shaw y Richard

Acuerdo Ne 349
Tegucigalpa. D. C., 13 de mayo 
i 1961.

Considerando: Que de confor-¡ Vista para resolver la solicitud 
midad con los informes que ante- presentada con fecha diez de no- 
ceden, es procedente acceder a lo viembre del año próximo pasado
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República Se devuelva al se
ñor J. Armando Erazo M., en su 
condición de representante legal 
de la  Cía, Ganadera Industrial 
Hondurena, S ,A., la cantidad de 
¡fL 419.80) cuatrocientos dieci
nueve lempiras con ochenta cen
tavos de que se ha hecho mérito,

por la Agencia Aduanera Levy 
Guzmán y €ía. S. de R- L., en 
representación del señor Emilio 
J. Jaar del comercio de San Pe
dro Suía, contraída a pedir ta de
volución de (L 22.40) veintidós 
(-mpiras con cuarenta centavos) 
pagados indebidamente por con
cepto de derecho^ arancelarios y 
J2(#> de recargo, en la Adminis
tración de Aduana de Puerto Cor
tés.

Resulta: Que en veinte de los 
niátno se dió traslado de la solí*

Acuerdo N? 350

Tegucigalpa, D, C., 13 de ma- 
o de 1961.

En aplicación al Artículo 12 
le las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egre- 
Oé e  Ingresos vigente,

El Presidente de la República

acüerda:

D—Ampliar la partida siguien- 
e:

TITU LO  VI

RAMO DE ECONOMIA
Y HACIENDA

CAPITULO  /

SECRETARIA DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Acuerdo N* 355
Tegucigalpa, 0. G, H A *  

yo de 196L
£1 Presidente d* ^  Ikp^*1 

Acón®*;

Nombrar al #&>} Ví**JÍ 
itud Urquía,
[en la Sección 
'diente de U
Estadística y 1*
ción de! señor Luú 
dón, que renuncio.

El nombrado |9l
k s dos prim *«w j^á f*
íe] sueldo J f S e e s ' í  
puesto OeneTal
gresos vigente,

'm * * * £ t £ * + i
9.—Gastos de Funcionamiento * | Sposesión A *

^Comuníquese-Ma. 6-G Viáticos y otros gastos 
¡íe viaje en Misiones y Conferen
cias en el exterior, L 3.000.00.

2°—La Ampliación anterior se 
transfiere de la  Partida 15-X Im* , 
'revistos, Sección I-Gastos Diver- 
os. Capítulo XVI, Diversos Gas-1

R VlLLPW

E1 ^ CTe* Í° T « * 0Ít 1Despachos oe ^

Jar?
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^ « e r á o  -V  3 5 4

- j f  " ■ C" 15 “e " *
ara resolver la solicitud 

£ * a  U de de* C0‘
^  J f e le r t »  al Poder Eje- 
«*** fucenciado Jorge Fidel 
í* ’0 i  generales conocidas, en 
« l í t o J .  *poa«.do de la 
aC0* £  Marítima Pesquera, 
f f S d - B b  en e,TS;235
u jirón A*ángaro, M  P « u ,

4 obtener matricula y 
ÍT ílefínitiva de navegación 

llamad» “El Compila- 
nmJ,re anterior “Suderoy 

rrii« 'propiedad de su represen- 
y ,  'Jifa documentos debídamen- 
!ttt¿tícados que se acompañan. 
L nave referida tiene las siguien- 
te dimensiones y características 
tarftnd 138.4 pies, ancho 26.4 
p* altura 15 pies. 361,24 tone- 

brutas y 130 toneladas n 
te. casco Je acero. 1 puente, 2 
piróles., 1. cubierta. 1 chimenea, 
ppmr de 1400 caballos de fuerza.
12 ggdos de velocidad, construido
w 1939 por Smiths Dock C°. Ltd
n Inglaterra.

Caosiderando: Que los intens
ados han llenado los requisitos 
qa establece el artículo 5’ de la 
by Orgánica de la Marina Mer- 
satt. y siendo favorable el dic
tan de la Dirección General de 
Muñas y Tributaciones Indirec- 
fe i través de la Sección de Ma- 
úi Mercante Nacional.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Autorizar al Delegado de Zona 
4 Puerto Cortés, para que previa 
««probación de haber pagado 
W impuestos respectivos y la re- 
*«da de todo reclamo por el pa- 
p del transporte de la correspon
d ía  qw le entreguen los paí- 

signatarios de la Unión Postal 
«la América y España, haga el 
•®to de matrícula de la nave 
^Conquistador”, y extienda la 
*«8ite Definitiva de navegación 
*iBor de la Compañía Pesquera, 
■ A, de Lima, Perú, llevando 

distintivas de radio 
« d Código Internacional, las si- 
to te :  H. R. Q. F.—Comuní* 
w

R. V il l e d a  M o r a l e s .

^Secretario de Estado a i  los 
de Economía y Ha*

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N9 355

°  C*’ 15 de ma'

* ’£ £ or?o°,) er ,a ®°Iicitud -J*®4 ^  de mayo del co*
elevara al Poder Eje-

te 4  Me Nab, ma-
Vfe y ? ’ casado, Capitán de
Í 5 Y  J * mo de Roatán, con-
¡ í ¿ 7 B“ r »»«a Patente

íif,1p ac ió n  de la
H  ^  ’ de su propie-
V  c e g a b a  anterior*
í O A ? ?  N" 66 de 26J hulean14 S 0011 eI nombre 
í* « o L ‘ Dcba naVe la obtu- 
S  fttefí4 JT°e Idzo a los se

rios, con las medidas y caracterís
ticas que aparecen en la matrícu
la original.

Considerando: Que el interesa
do ha llenado los requisitos esta* 
Mecidos en el párrafo 3o del Ar- 
ículo 9  ̂ de la Ley Orgánica de 

Üa Marina Mercante Nacional y 
siendo favorable el dictamen de 
a Dirección General de Aduanas 
J  Tributaciones Indirectas a través 
de la Sección de Marina Mercante.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al Delegado de Zona 
ccl Puerto de Roatán, para que 
irevia comprobación de haber pa
gado el impuesto respectivo y la 
■enuncia expresa de todo reclamo 

por el pago del transporte de la 
correspondiente que le entreguen 
Jos países signatarios de la Unión 
Postal de la América y España, 
haga la inscripción correspondien
te al margen de la matrícula ori
ginal y extienda Nueva Patente 
Definitiva de Navegación a la Na- 
Te “Sherry M”, antes llamada 
‘"Vulcan”, de propiedad del señor 
Jem Me Nab.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 357

Tegucigalpa, 15 de ma-
o de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar al Perito Mercantil 
Aiis Felipe Augustinus Molina, 
\ud itor Ayudante en la Sección 
le Control de la Renta de Adua
nas, dependiente de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributacio

nes Indirectas, en sustitución del 
señor Jorge Yllescas Oliva, quien 
lasó a otro puesto.

El nombrado devengará duran- 
c los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asista  el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Articulo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en !os 
Despaldaos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

de recargo en la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en dos de no
viembre del mismo año, se dio 
traslado de la solicitud presenta
da a la Administración de Adua
na de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el informe correspon
dente.

Resulta: Que la Administración 
le Aduana al devolver su tras
udo inserto el informe que en 
u parte pertinente dice: “Esta 

Contaduría Vista, en virtud de ha
ber presentado esta solicitud den- 
ro del tiempo que marca la fey, 

estima que sí procede la devolu- 
■ión de L 272.60 a los interesa
dos” .

Resulta: Que de las presentes 
íiligencias se dio traslado a la 

Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen- 
ñas al devolver sus respectivos 
.aslados fueron de opinión por

que se devuelva la cantidad de 
,(L 272.60), doscientos setenta y 
dos lempiras, con sesenta centa- 
Tos de que se ha hecho referen
cia.

Considerando: Que de confor- 
nidad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a 
o pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
le la República, se devuelva a la 

Agencia Aduanera A. Vill afranca 
R. y Cía., la cantidad d e ...........
¡(L 272.60) doscientos setenta y 
dos lempiras con sesenta centavos 
de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devolu
ción la misma cuenta de su in
greso.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 361

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.

En aplicación al Artículo 88 de las Disposiciones Generala* <kl 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República 
acuerpa;

l 9—Ampliar la Partida siguiente:

TITU LO  I

RAMO DE GOBERNACION 

C A P I T U L O  I X

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

2.*—Talleres

Pda. 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones ( P l a n i l l a s  y mate
riales) .........................................*........................... L 4.578.60

—Para atender á la Ampliación anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres

Talleres del Estado ................................................................* L 4.578.60

—.Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias, j

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Webster y Donald 
te n o re s  propieta*

Acuerdo N9 358

Tegucigalpa, D. C., 18 de ma
ja  de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de 
octubre del año pasado, por A. 
Villafranca R. y Cía, Agentes 
Aduaneros y Marítimos, en repne- 
entación de los señores Rivera y 

Cía., del comercio de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
la devolución de la cantidad dé 
L 272.60, pagados por concepto 
le derechos arancelarios y 12%

Acuerdo N9 360

Tegucigalpa, D. C., 18 de ma
jo  de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Rafael Ga- 
*rigó, Guarda Chequero en la 
Sección de Almacenes, dependien* 
le de la Administración de Adua
na de La Ceiba, en sustitución del 
eñor Daniel Calderón, que re- 
íunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
¿el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
:on el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero 
’de junio próximo.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despanhos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 362

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.

En aplicación al Artículo 88 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República, 

acuerda;

l 9—Ampliar la siguiente Partida:

TÍTU LO  V I

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA ;

TALLERES TIPO-LÍTOGRAFICOS “ARISTON”

1.—Talleres Tipo-Litográficos “Aristón”

Pda. 8-0 Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias clasificaciones  ̂ L 2.197.00

29—Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Talleres

Talleres del E s ta d o ....................*.........................*.................L 2.197.00

—.Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias. i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. — R EPU B LIC A  D E HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P . C-, 26 DE  ABRIL DE 1963

Acuerdo N9 36' !ri*ttc en definitiva Ja sentencia co- 
_  n  _ , (rrespondiente, revocando la feso-
Tegueiga.pa, U, L., ¿\) de m s' ' Jución apetada, y en consecuencia 

yo de 1961, Uue se or¿ene a la Dirección Ge-
Considerando: Que d  día die- Peral de la Tributación Directa 

—ciséis del me# en curso se reunie- proceda conforme a Derecho, no
ron en el salón de sesiones del 
Palacio de Hacienda representan
tes de las Fuerzas Vivas del País 
en virtud de convocatoria hecha 
por la Secretaría de Economía y 
Hacienda, con el objeto de elegir 
los Miembros de la Junta Direc- 
-tiva del Banco Nacional de Fo
mento, y no habiéndose producido 
la unanimidad requerida por el 
Reglamento respectivo.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación del ar
tículo séptimo de] Acuerdo núme
ro 2245 de 24 de abril de 1951,

A Ct7 ERO A :

Nombrar a los señores Doctor 
Arturo Bendaña y Perito Mercantil 
Juan Angel Moneada, Miembros 
Propietario y Suplente, respecti
vamente de la Junta Directiva del 
Banco Nacional de Fomento para

período que se iniciará el pri
mero de julio entrante, en el que 
representarán a las Fuerzas Vivas 
-del País.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 365

Tegucigalpa, D. C., 22 de ma
j o  de 1961.

Vista en apelación con su$ an
tecedientes, la resolución emitida 
por la Dirección General de la 

'Tributación Directa con fecha 5 
-de octubre de 1960, mediante la 

- -cual se aprueba la modificación 
-del dictamen rendido por el audi
tor Julio César Zúniga en examen 
-de ]a declaración de renta indi
vidual número 18347 correspon- 
-diente al año de 1957 y al contri- 
buyente Julio A. Flores Galo. La 
referida resolución obliga al se- 
£or Flores al pago de L 56.84, 
•*a razón de no haber incluido en 
~au renta neta gr&vable correspon
diente a ese año la cantidad de 

947.31 recibida de la Casa Uhler 
por concepto de interese». Inter
viene en esta instancia el Abogado 
Ramón Flores Guzntán, en repre- 

«JBentación del interesado.

Resulta: Que con fecha 9 de
septiem bre la parte recurrente in 
terpuso ante la Dirección Generd 
J e  |a  Tributación Directa el recur
so de reposición y subsidiariamen
te el de apelación para ante esta 

-Secretaría.

Resulta: Que con fecha 16 del 
mismo mes esa Dirección General 
■emitió providencia denegando la 
reposición solicitada y admitien
do en arabos efectos la apelación 
-subsidiaria.

Resulta: Que en 26 de lo» mis
mos el apelante se personó ante 
esta Secretaria, expresando los 
agravios de Ley y pidiendo en de- 
f  nitiva: que se le tenga por per
sonado en tiempo y forma y por

gravando lo» intereses que su re
presentado recibió como socio y 
declaró por vía de información.

Resulta: Que mediante auto de 
fecha 28 se tuvo por personado en 
tiempo y forma al apelante y por 
expresados los agravios de Ley.

Resulta: Que el apelante al ex
presar los agpivios que las reso
luciones recurridas causan a su 
representado alegó:

a) “Que con la aprobación he
cha por la Dirección General de 
i i  Tributación Directa de Ja mo
dificación al dictamen emitido por 
el Auditor Zúniga, se está estable
ciendo doble imposición la cual 
está expresamente prohibda por 
L  Ley ¿«I Impuesto sobre la Ren
ta, en el artículo 21” ;

b) Que en efecto, la ley mencio
nada no reconoce como gastos de- 
durables los intereses pagados por 
Jas empresas a  los socios y que 
en consecuencia son gravados esos 
intereses a la empresa” ; y,

c) Que su representado declaró 
esos ingresos por vía de informa
ción, no quedando sujetos a gra
vamen o impuesto por que ya 
fueron gravados a la empresa” .

Considerando: Que el procedi- 
níento normal para determinar la 
cantidad que deba pagarse como 
Impuesto sobre la Renta, consiste 
m  determinar por una parte la 
renta bruta y por otra la renta 
neta gravable.

Considerando: Que de confor-

a e?a oficina por el Artículo 25 
de la misma ley, y mUcho menos 
manda que no se grave la renta 
a que en él se alude, como pa
reciera querer demostrar el re
currente.

Considerando: Qtte por sólo el 
hecho de que la Casa Uhler ha
ya pagado impuesto sobre los in
tereses ajustados, no se puede ale- 
gal que al ser gravados los mis
mos en la persona del interesado 
se incurra en doble imposición 
prohibida por el Artícuto 25 de 
la misma ley.

Considerando: Que para que 
exista doble imposición es preciso 
que se den tres condiciones: Iden
tidad de sujeto, identidad de por
ción de renta gravada e identidad 
de causa. La identidad de sujeto 
supone tanto como gravar a la 
misma persona (natural o jurídi
ca), dos vétes. La identidad de 
porción de renta gravada quiere 
significar que es preciso que am
bos gravámenes recaigan sobre el 
ictismo producto obtenido o sobre 
Ja misma renta o porción gasta
da, pues si cada uno de ellos se 
dirige a sujetar porciones dife- 
entes, no existe esa duplicidad.. .  
, por último, por identidad de 

causa, entendemos que ambos gra- 
’ámenes sujetan la misma maní- 
estación de la capacidad tributa* 
ia del sujeto gravado, es decir, 

que la naturaleza de los dos im
puestos sea idéntica (Gabriel de 
Usera “Régimen Fiscal de los Be
neficios de Empresas y Partíci
pes” ).

Considerando: Que de los su
puestos anteriores “se puede fá
cilmente concluir que no es po- 
ible hablar de doble imposición 

en el gravamen de los beneficios 
de la empresa y de los partícipe»,

Considerando: Que por todo lo 

ntmorinen te expuesto la» reso

luciones recurridas se encuentran 

ajustada a Derecho por lo que 

es procedente »u confirmación.

Por tanto: el Presidente de la 

República, en aplicación de los 

Artículos 9, 10 y 12 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, 44 de su 

Reglamento, 85, 86 y 88 dd  Có

digo de Procedimientos Adminis

trativos,

acuerpa:

Confirmar en todas sus partes 

¿t» resoluciones recurridas, noti

ficar por los medios legales al 

interesado y ordenar la devolu

ción de estas diligencias a su 

Jugar de origen para los fines 

on siguientes.—Comuniqúese.

R. Villepa Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

*V> 367
Tcguciga!pa D r

Considerando:

fn el salón de
aci¡> d* H» c i e n £ ^ Í >

rir^d  de wnvocatoiAJí1*» 
la Secretaria de 
y d a ,  con d
Miembro Propietario v ,L Í?  * 
^  an directorio del 
tral de Honduras v Lt ?  V  
Seproluddo

p «  taM°: el Praidat, i ,
Repubhc, «  «,&*£** k

« A ’”? M AraerdortlR. 2245 de 21 *  J,n1
acuerda:

Nombrar a lo» Sres. 
Barletta Budde y Perita 
Roque J. Rivera, M¡enb«*(£ 
pretorio y Suplente, respecté 
te, en el Directorio del Bu» 
Central de Hondurs# pan 4 
riodo que se iniciará d 
de julio entrante, en el «e r. 
presentarán a las Fumas Vfo 
del País.—Comuniqúese.

R. Villeda Moralr,
El Secretario de Estado a  k» 

Despachos de Economía y 1» 
cienda,

Jorge Buen Am.

"  A V I S O S

midad con el artículo 9 de la Ley | pues no se da ni identidad de su
de^ Impuesto sobre la Renta, se | jeto gravado, ni identidad de cau- 
cntiende por renta bruta el total ¡sa, y para que podamos hablar 
de los ingresos que durante e l ! de doble imposición, es preciso
jfiño recibe el contribuyente de 
cualquiera de las fuentes que los 
producen, con excepción tan sólo 
de los ingresos que c] mismo ar- 
ículo 9 expresamente excluye.

Considerando: Que el recurren
te estaba en la  ineludible obliga
ción de declarar como formando 
párle de su renta bruta las canti
dades ajustada» por no estar ésta 
comprendida» entre las enumera
da# por el artículo 9, a i excep
tadas de esa regla general por el 

artículo 18 o algún otro de la 
Ley o su Reglamento.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 12 de la 
misma Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las cantidades ajustadas no 
son de aquellas que pueden ser 
egalraente deducidas de la renta 
bruta para determinar la renta ne
ta gravable, y siendo una emane- 
ación taxativa la que el mismo 

Artículo hace el recurrente, está 
obligado al pago del impuesto co
rrespondiente a las cantidades 
ajustadas.

Considerando: Que el Artículo 
20 de la Ley del Impues’.o So
bre Ja Renta, si bien establece 
una obligación a cargo de los con
tribuyentes, de ninguna manera 
obliga a la Dirección General de 
ía Tributación Directa a tomar los 
ciatos así consignados, como me-

D E N U N C IA S  M IN E R A S

jue todas las condiciones enuncia 
das se den conjuntamente en el 
upuesto, y no alternativamente” . 
(Gabriel de Usera. “Régimen Fie- 
a i  de los Beneficios de Empre- 
as y Partícipes” ).

Considerando: Que para la más 
ácil comprensión de lo anterior- 
nente expuesto, cabe hacer la si

guiente reflexión; “¿por qué y 
cuándo hablamos de una segun
da hipoteca, es decir, de un se
gundo gravamen real? Pues, sen
cillamente, cuando sobre la mia
ña cosa existe ya un derecho real 
de esa naturaleza, y no se nos 
ocurre hablar de una segunda hi
poteca por el hecho de que haya 
varias constituidas, una a una so
bre diferentes cosas. Pues bien: 
’•< Cuándo nos será lícito hablar 
de una doble imposición? Pues, 
ior idéntico motivo, cuando exis

ta un gravamen de igual natu- 
aleza establecido sobre la mis- 
na persona. Aquí, pues, radica 
a esencia del problema. Si nos- 
etros reconocemos de plano que 
Ja persona de cada socio es dis- 
t nta e independiente de la . re- 
ultante de la agrupación de to

dos ellos, y esto e» elemental en 
Derecho, no cabe la menor duda 
< e que al dirigirse al gravamen 
a cada una de ellas por separado, 
10 puede haber un caso de doble 
mposición” (Gabriel de Usera. 
* Régimen Fiscal de los beneficios■expresado# los agravios respec- información, en perjuicio de _

tivos, que en su oportunidad se obligaciones misma», señaladas cfc Empresas y Partícipes” ).

El infrascrito. Secretario de; 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olanrho. ai 
público bago saber: que er 
esta fecha se han presentado 
los señores Remigio González 
y JoBé María Hernández, ma
yores de edad, casadoB. el pri
mero del vecindario de Cata- 
c a m a s  y comerciante, y el 
segundo, ganadero y de este 
vecindario, denunciando: Que 
en el lugar llamado “Cerro El 
Diamante”, sito en jurisdic 
c i 6 n de Santa María de El 
Real, en este departamento, y 
en terreno nacional y eh sétra- 
nia libre, hemos descubierto 
* n cerro virgen un mineral que 
se manifiesta en forma de ve
tas que, contiene oro, plata y 
otros metales, según nuestra* 
apreciaciones, y por la mues
tra que acompañamos que tie
ne como limites la mina si
guiente: al No r t e ,  Piedra 
Blanca; al Sur, población de 
S^fita María de El Real; al Es
te, el cerro de El Murillo, y al 
Oeste, el cerro El Boquerón. 
Que deseando trabajar y con
tinuar el cateo y explotación 
del mineral de oro y plata y 
otros muíales aludidos, aUd.,
■ es petuo sámeme venimos a pe
dir que se nos concedan tres 
pertenencias q ue  facolta L 
Ley de Mintris, de cinco hec

táreas dda unt,*lMq»to
daremos el nombre de “¿I {$» 
msnte NúmeroUdo”. “BIS* 
manto Número Dos" y 
mente Número Trra". Lcsfeb 
cionsrios deseando explotad* 
han acompañado tei mowtn# 
del mismo yacimiento miseá 
y la que ha sido inscrita 0* d 
N? 6, páginas 7 y 8 dd R*fb 
tro dé Denuncios de JÉwt * 
Manifestaciones de Desüaifi- 
mfentoe de Minas dd deptrt» 
mentó de (Manchó y coo nds 
26 de marzo de 1968.

ose»* á. Contusa,
|r i t

26A-63.

El lnftw»¡toj!e*'®!*f!
E s u d o e n e '^ * * *
curro, NrtnalS». >•** ^
legales. bI público
que el 18 de eneró ^  
admitió el d eao n ^  m , 
minera 9ue ^  
otros mineraje*’
• M arco. »  1" 1 *  T
asi: Un rectfal»10.*
qoe ee 'á situado » ^  ^  
tro aproxlm rifff.»*

,in« Pataca y
izquierda

ríos Patuca 
la margan 
P a t u c a ,  con 
ap rox im é*  d® **
héct-'rcae,
.1 Sor. rio 
Este y Oas*.
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ubicados en jurisdicción / u  a _ # 
^  gaDkipio de C*tac*mas, * ”  *  '  «  * 
^DÜinento de O í a n c Ji o.

•re ef denunciante presen*Qfeeeet u*.—-•
^  BKWftf*» dei yacimiento 

denunciado y acredi 
#  é  cep<̂ ! necesario con <jue 
jr** par» m explotación en 
¿X escala, Este denuncio 
¡Tfaetioporel aeftor Anto- 
¿GtoOtni, en representación 
¿tf teñor Samuel H»ven Gíass 
jgc.-Tegücigtlpa, D. C.( 3 
¿  ibri! de 1963.

fUrjUB, PaÑ a Guiíx én .
Kíniftfed# R* cunos Naitrsie*,

d a
|| E !■ ■ ■■ M II ■ I I I

tlTULOS SUPLETORIOS

t»  «aplico « lo* q u  «u*l*i 
original** para pabfíeam* *e 
LA GACETA praem **crt 
Virio* con toda claridad. SU 
«sancho» ni Vorroao*. pata wt 
lar «qainKndoBM a pdidldr

0 i»{rsifeCTÍto, Secretario del 
japdo Primero de Letras del 

de OlaocKo, ai 
jfHjcobago saber; que en esta 
jlafcaie ha preeent%da a e%t̂  
papacho el señor Juan Ramón 
litote,mayor de edad, casado, 
¡¿¡redor y de este vecindario, I 
¿datando se le extienda Ti** 
tés Supletorio del inmueble si- 
juste: Un solar situado en el 
fama de Belén de esta ciudad, 
atiene doce varas de frente, 
pr sesenta de fondo, y cu vos 
Üê ee ion; si Norte, con solar 
fa Ciríaco Per eirá; a< Sur, con 
em de José García Pavón; al 
labe.coa propiedad de Nati-; 
rifad Otoño, y al Oeste, me* 
Mocare de por medio, casa 
jj&rde Cruz Vindeí. Dicho 
faEttebtete adquirí por cata- 
P&irehs en documento priva* 
fa«i teftor García Pavón, 

por la Quejno es inscribí* 
1M traspaso del dominio y 
l̂ wón, que agregando la de 
^antecesores, hace más de 
Safios, ejerzo de manera 
^da, parifica y no interrum- 
rifay sin ninguna limitación, 
Wqw no soy poseedor pro- 
*®*¡*o- Qje propone acredi- 
j*wn los testigos, Pedro Al* 
*ftlVíncHco Rodríguez, R*- 
briMejit Cadas. Se manda 
4w«car por tres veses, una

^€1Cî a días para cono- 
rJJ*0 de interesados.—Ju* 

de marzo de 1963.
C8Cifc J&.

S/lO.
%kT 2? K. 63.

lote de terreno como de cu*- 
rents manzanas de extensión, 
situado en *>( lugar llamado 
"£l Pedrero*\ jurisdíccíórtldel 
municipio de Laman! de e-te 
mismo departamento, y limita
do*. al Norte, Hacienda de Va* 
liado)id en lo que corresponde 
a la porción de Aída Agurcía 
de Ulloa; »J Sur, terrenos de 
la misma Hacienda Valladolid; 
al Oriente, terreno de /a peti
cionaria, y al Occidente, terre 
no de Pablo R. Barahon», Ma
nifiesta que dicho lote de te
rreno lo adquirió por herencia 
d* su d i f u n t o  padre Pablo 
Raudales, desde el año de 1945, 
de manera que lo ha poseído 
quieta, pacifica y sin interrup
ción por espacio de diecisiete 
años. Que es propiedad parti
cular desde hace muchos años 
y que su padre no dejó título 
inscribible, ya que por razones 
de economía las costumbres de 
los pueblos entre gentes de 
pocos recursos acostumbraban 
a dejar bienes de palabra, y 
que no hay poseedores proin
divisos. Para acreditar ios ex 
tremoa del Artículo 2331 del 
Código Civil ofreció la infor
mación de los testigos Sebas- 
tán  Bastillo, Telésforo Chá- 
vez y Héctor Martínez, mado
res de edad, casados, propie
tarios y vecinos de L&maní. La 
solicitud fué admitida en la 
misma fecha, mandándose pu
blicar dicha pretención por 
tres veces de treinta en trein
ta días en el periódico oficial 
La Gaceta y por carteles que 
>e fijarán en la tabla de avisos 
de este Despacho —Comaya- 
goa, 14 de noviembre de 1962.

J. V. Mejía F .r
Hito.

20 A. y 27*M. 63.

fiiafrasmto, Secretario del 
de Letras del óepar- 

*•*>*« Comay&gua, para 
de\ Articulo 2834 

*  Ofidigo Civil, hace saber;
Virginia R&uda- 

Várela, mayor de 
■!*> fa oficios domésticos 
J5**íel municipio de Villa

R EMA TE S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgada Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y  para ios efectos de ley, hace 
aber: que en la audiencia señalada 

para él día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue- 

fble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer* 
des antiguas de que se compo- 
ne el sitio de San Pedro de 

_ jGuaiquín, situado en jurisdicción
«úpletorio de u a |d e  Tocón, departamento de Oían

w - —qwqíd, de este depar 
7̂ ®>eon fecha doce del 

se presentó a es-
T^N a de Letraa'soUcitaa-

—

cho, sitio que según el título res
pectivo Umita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La  Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
fierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se salió deí pico def ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y  se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “E« Portillo de los 
Aguacates , y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta p o r  e l paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Mangui!ilito cuyo pa
raje se dio  por mojón y  con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobro uno de ellos se re
guló a  ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que-1 
brada El Cacao con Manguililíto, 
corriendo al Norte hasta el píe deí 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Manguljle que que
da a la parte de] Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lia- 
man La Laguna; y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cner
da con la del sitio de Mangulile 
«  llegó al Rio Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla ge puso un mo
jón y  cruz por seña} y  contados 
las cuerdas corridas hubo cin 
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
j? T, P®* Ia3 corrientes arriba de 
dicho Rio de Yocón se llegó al I 
paraje donde empezó y  con todas i 
las cuerdas corridas hubo treinta ¡ 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y tafgos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería, Eí in 
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 

I Rivera, quienes por medio de su  
* mandante Abogado Vicente García 

Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos ai Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 dej Tomo 8’ del Regis
tro de 2a Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
ef Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra* 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va
ler asignado por las partes de co
mún acuerdo en las escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No-

k LOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a  loa conc**ionc 

.io* y o *u# reprarentam**. qu* 

pan? la pronta tramitación d* lar 
solicitud** da libre r*gi*tm att* 

presentan a  este Ministerio, debei 

-ntar ei decreto correspondiente } 

determinar con toda rían  dad lor 

servicios t  demás impuesto* o que I
«stén obligados o pagar al Estad* 

'ociam os a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 

PO Micas v Comazticaciou**

tario Adolfo León Gómez,—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6  de abril de 1%3.

. Rondolfo Dtscua, 
Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado D de Letraa de lo Ci 
vil, del Departamento de Trands 
co Morazán, al público en general 
y para loa efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
e/t pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida ,ea de 
treinta y tres varas, de Norte a  Sur. 
por veinticuatro varas de Orienté 
a Poniente, limitado: a l Norte, 
con casas y  solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie 
dades de la señorita Victoria Con 
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo1 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. I.arach, Avenida Cer
vantes de por medio: al Este, pro
piedad de Cipriano Veíásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede* 
roá de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rlóenlos, Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado^ de tres pisos- 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y  dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre ía Viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
i metros sesenta centímetros, por seis

fuefros cuarenta centímetros; un»* 
cocina de tres metros cuarenta^ 
centímetros, por cuatro uretra#» 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetroa*— 
pot un metro cuarenta cenóme-- 
tro»; un* guardador de un m etro" 
treinta centímetros, por un m etro- 
ochenta centímetro»; Un dormito
rio de cuatro metros, pot seis me» 
tros treinta centímetros; un baño- 
de un metro ochenta centímetros*, 

l pot tres metros cuarenta centúae* 
tíos; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de
cuatro metros veinte centímetros*- 
pov seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres-* 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro trema centíme- 
jnetros, poT un metro cuarenta.-. 
centímetros, cada uno. E] patio- 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otra»— 
dos departamentos exactamente" 
iguales a los del segundo piao, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de esto» 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas la»-* 
paredes son de concreto armado,-» 
de piedra y ladrillo rafón, con re* ~ 
pellos de primera clase; lo» cíelo»* 
son de concreto armado, los pí- - 
sos están enladrillados con lad ri- '  
lio de cemento. Todo el edificio^’ 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que*~ 
conducen hasta la azotea, con sus-- 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia - 
e] Sur, o sea la  Avenida Cervan
tes, es cíe ladrillo de vidrio, y las* 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y  vidrio; to-- 
das las puertas y ventanas v vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos ■ 
servicios sanitarios y duchas y  
cuatro lavanderas con amplio es
pacio. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con lámina» 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las-* 
mejoras descritas, están lvgahnen--* 
te registradas y está inscrito 
dominio pleno del inmueble, con
dichas mejoras^ a favor del eje* 
catado Licenciado Antonio Ramón 
Día*, con el Número 267, Folios^ 
348 af 349 del Tomo 128, del Re- - 
gistro de la Propiedad Inmueble ̂  
de este departamento”. Dicho* 
inmueble, con sus m e j o r a s , -  
que valorado de común acuerdo^ 
par la® partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y  se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S«
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V cuyo representante es el Abo- 
p jlff José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado —Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1963,

Randolfo Disctta 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 2$ de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán. al público en 
general y para tos efectos le
gales, hace saber: que en h 
audiencia del día tunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema* 
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un solar 
ubicado en el barrio de Buenos 
Airea de este Distrito y que 
está determinado con el nú 
mero veintiocho del Bl oque  
"M”, el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú me r o  
treinta Bloque "M” con trein
ta y cinco metros; al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque 
"M" con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque "QM ccn 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque * 'M” con doce metros

la Beñora Sofía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por Ub partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril de 1963- 

Epaminond» Queaada B., 
Srio.

Del 17 A. al 10 M. 63.

cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado V  de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el dfa 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañsna, Be rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación 
"La mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Airea levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
limites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS RARA EL TERRITORIO

D E  L A R E P U B L I C A

•JUETIS OIROS MONEDA METALICA

Cowfw Vwito Compra Varita Compra Vonta

D ó la r  ........L  1.98 L  2.02 L  2.00 L 2.02 L  1.98 L 2.02
C o ló n  S alv , 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e t z a l ......  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C ó r d o b a ...... C $  7.00 p o r  u n d ó la r

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  E L M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dataros Lom plrai

L ib ra  E sterlin a  ..... ........... 2.80 5.60
F ra n co  B e lg a  ...... ........... 0.021 Q.042
F ra n co  F r a n c é s ..... ........... 0.2041 0.4082
F ra n co  S u izo  ...... ............  0.2318 0.4636
M a rco  A le m á n  ..... .......... 0.2500 0.50
Florín  ...................... ............ 0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a ...... _ ............ 0.1939 0.3878
P e s e ta  ...................... .......... 0.0168 0.0336
P e so  A rgen tin o  .... ............  0.00685 0.01370
P eso  M e xica n o  .. ........  0.08 0.16
L ira  ........................ ............  0.001612 0.003224

y limita con la calle de Gua* 
joco, y por el lado Oeste, mi
de aBÍ también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguientoslmejoras: "Una casa 
que tiene estas edificaciones; 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una*sala, una cocina para 
gaB popular, servicios sanita
rios, baño, un lavardero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para leña, servicio sanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Aristides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torres Ramos.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
„ orica, dependiente de la Secretaría de y 

cienda, hace saber: que con fecha treinta d e ^ T Iaí ^
en curso, se admitió la solicitud que dice:
ca.-Supremo Poder Ejecutivo.—El suscrito^?*11** R*.
casado. Abogado y de este vecindario, aecknuíí
cento de Apoderado de Industrias Barzuna ¡l¡?  *
domicilio de San José, República de Costa RieTBl,t,Í1, *1
ante Vos muy respetuosamente ¡pidiéndoos
pósito de la marca de fábrica: "Del Mar" ” *****'• rfe

D el Mñr
consistente en dichas palabras colocadas en ^
fondo negro o de cualquier otro color. Esta marca e* " 
distinguir ropa hecha de hombre, mujer y niños, como d í  
sas. ropa interior, pijamas y similares, de su* fabricacto 
Esta marca fué registrada en Costa Rica en Acta N9 aS  
folio 102, Tomo 65 de Actas, modelo N$ 22092 folio 
61 de Modelos. Acompaño el poder, clisé y demás documat* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta de octobrede milco* 
cientos sesenta y dos.—(f) Rubén Alvarez”. Lo que sepe» 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tê . 
cigalpa, D. C., 8 de noviembre de 1962.

Axgentota M. de Chíve

26 A. 63.

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO AJtMUO PINEDA,

RAN DOLFO DISCUA 
Srlo.

Del 20 A. al 14 M. 63.

B.,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Han 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía 7 Ht 
cienda, hace saber; que con fecha treinta de oetubñát 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Regam 
de Marca.—Supremo Poder Ejecutivo.-fi] suscrito, nugn 
de edad, casado, Abogado y de este vecindario, acensué 
en concepto de Apoderado de Industrias Barzuna, Lúnilifc 
del domicilio de San José, República de Corta Rica, tcm 
rezco ante Vos muy respetuosamente pidiéndoos el regina 
y depósito de la marca de fábrica: "Corona ,

CORONA
consistente en dicha palabra colocada en un rectángo 
fondo negro o de cualquier otro color* Esta ■
distinguir ropa hecha de hombre,mujerniños. 
sas, ropa interior, pijama? y similares, de va ^  
Esta marca fué registrada en Costa Rica en c 
folio 79 del Tomo 13 de Actas, modelo N9 ^  *
Tomo 14 de Modelos. Acompaño el poder, * ¥

de ley.—Tegucigalpa, D. C., I«<*
tos sesenta y dos.—(f) Rubén 
conocimiento del público P***,..

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia) 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

cumentos — —  .
mil novecientos sesenta y dos.—(f) Robén 
se pone en conocimiento del público pa 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre o

IL i c Cb *Aroentdu ■

26 A. 63.

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
O i v i 1, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado,* con fecha veintidós 
de abril en curso, declaró al 
señor Miguel Matute Gómezi

hereder0 

-Silva, y h
efectiva de "  ,& & &

*^*trz*í
igual o ^  Ct
gucigaip®* D-
de 1963. <*><•

26 A 63.
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